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- APARECE DEL PODER QUÉ SE ÁGREGA.--EL COMPARECIENTE 

DECLARA SER DE NACIONALIDAD ECUATORIAN e E ESTADO 

CIVIL CÁSADO; DOMICILIADO EN ESTA CJUD , CAPAZ PARA 

CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, A QUIEN DE 

CONOCER DOY FE Y ME SOLICITA QUE ELEVE A ESCRITURA 

PUBLICA LA MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TENOR 

LITERAL Y QUE SE TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL 

SIGUIENTE: SEÑOR NOTARÍO: EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS 

PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INCORPORAR UNA DE 

DELEGACIÓN DE PODER GENERAL, AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES CLÁUSULAS: CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- oroRcA ZA INSTRUMENTO, EL DOCTOR 

RODRIGO SALAZAR BORJA, 'EN SU CALIDAD DE APODERADO DE 

LA COMPAÑÍA BJ SERVICES S.A. EN LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR. CLAUSULA SEGUNDA: 

  

SERVICES S.A. ME DESIGNÓ COMO APODERADO DE LA 

SUCURSAL DE LA COMPAÑÍA EN LA REPÚBLICA DEL ECUADOR. 

EL: PODER “SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE APROBADO, 

PUBLICADO E INSCRITO EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL 

CANTÓN QUITO, BAJO EL NÚMERO MIL SESENTA Y CINCO, 

TOMO CIENTO QUINCE DE FECHA VEINTICINCO DB OCTUBRE 

DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO. B.-El. LITERAL Fr) 

DEL PODER ME FACULTA PARA DELEGARLO O SUSTITUIRLO, 

EN TODO O EN PARTE, EN PERSONA DE MI CONFIANZA SIN QUE 

ESTA DELEGACIÓN O SUSTITUCIÓN SIGNIFIQUE RENUNCIA DE 
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MIS ATRIBUCIONÉS - Y, FACULTADES. -C.-HE RECIBIDO 
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AUTORIZACIÓN DEMÍS  MANDANTES P PARA DEPEGAR-EEPODER 
A At, 

    

CLAUSULA TERCERA: DELEGACION- CON LOS 

ANTECEDENTES MENCIONADOS, DELEGO EL PODER AMPLIO Y 

SUFICIENTE Qué ME FUERA CONCEDIDO POR LA SOCIEDAD BJ 

SERVICES SA, Ce TODAS SUS PARTES A FAVOR DEL 

INGENIERO MAURICIO MORENO  CAJIAO, CIUDADANO 

COLOMBIANO, PORTADOR DEL PASAPORTE NÚME C.C. 

437.623 Ponciano EN LA CIUDAD DE QUITO, PARA QUE 

REPRESENTE Á BJ] SERVICES S.A., LEGAL, JUDICIAL Y 

EXTRAJUDICIALMENTE, CON TODAS LAS FACULTADES Y 

ATRIBUCIONES QUE CONSTAN EN EL PODER, CON EXCEPCIÓN 

DE LA FACULTAD CONTENIDA EN EL LITERAL F), QUE SE 

REFIERE ALÁ FACULTAD DE DELEGAR EL MISMO, ATRIBUCIÓN 

QuE ME RESERVO EXPRESAMENTE, SE ADJUNTA MI PODER 

CÓMO DOCUMENTO HABILITANTE, PARA QUE FORME PARTE 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA. CLAUSULA CUARTA: 

ACLARACION. LA PRESENTE DELEGACIÓN DE PODER NO 

SIGNIFICA RENUNCIA DEL ATRIBUCIONES Y FACULTADES    
      

       

  

QUE POSEO EN ML€ALIDAD DE APODERADO; LAS CUALES LAS 

¿R EN CUALQUIER MOMENTO QUE LO CONSIDERE 

  

IO. CLAUSULA QUINTA: 

REVO O EXPRESAMENTE EL PODER DELEGADO AL INGENIERO 
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MEDIANTE ESCRITL RA PÚBLICA 

  

CELEBRADA ANTE LÁ nora SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

EL DIECIORHO É ABRIÍDE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

move SEÑOR NOTARIO SE DIGNARÁ ANTEPONER LAS 

DEMAS CLÁUSULAS DB ESTILO PARA LA COMPLETA VALIDEZ 

DE ESTE DOCUMENTO,, FIRMADA POR EL ROCTOR-ROBRIGO 

SALAZARBORIA MATRÍCULA MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 

UNO. HASTA AQUÍ. LA MINUTA QUE QUEDA: ELEVADA A 

ESCRITURA PÚBLICA,CON TODO EL VALOR LEGAL. PARA LA 

CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRÍTURA SE OBSERVARON 

LOS PRECEPTOS LEGALES DEL CASO Y LEIDA QUE LES FUE 

INTEGRAMENTE Á LOS COMPARECIENTES POR MI EL NOTARIO, 

AQUELLOS SE RATIFICAN Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DB 

ACTO DE TODO LO CUAL DOY FE..- 
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Por, la: “cual. 5e 3protocóliza A ta de Juntá Directiva de la sociodad 
Y ba a 

Jaonomifiada "HUGHES SERVICES, Ss    

    

  

Panamá, 16/de abril de 1984. 
  

da ci dad de Panamá, Capi 
de mm 

al de la República y Cabacera del CiJ- 

SGuEES Hdtartal del mismo nombra, a los diez y solo (16) días del 

¡ante o. mil novecientos ochenta yw cuatzo (1934), ante mí, 

  
.o| SERGIO PEREZ SAAVEDRA, Notario públi co Cuarto, Segunáo Suplente, 

a cédula do identidad personal número sels-velinticinco-cuarenta 

2 Y nueve (6-25- 49, compareció . Personalmente el Doctor CARLOS ALPRE- 
A A A e A a a 

00 LOPEZ GUEVARA, varón, mayor de edad, panamaño, casado, “abogadol 

a recio de esta ciudad, con cédula de identidad personal número 

5: _dos-vesnticinco-nóvecientos sesenta y cinco (2- -25- -968), mi-mbro 
-. a .. hee 

y
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Y ! de la firma de abogados FABREGA, LOPEZ Y PEDRESCUL, Agentes Resid 
A A me 

' tes de HUGHES SERVICES, S. A. sociedad inscrit ¿ en el Registro Pú D
A
 

      

| blíco, al Tomo” cuatrosientos dos (402), Folio ciento catorce (114) | 
pan - “e . 

Asiento ochenta y siete mil doscientos setenta (87.270), actualizh- 
p A A 

¡ da en la Ficha cero dos siste ocho dos sels (027826), Rollo cero 

  

I ao o mon 
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y | ero u uno Eres nueve seis (001396), Imagen cero dos siete cinco . 
  

        
     

    
   

  

Y (0275), mu presentó para su ocolización y al afecto protoco1l1 
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, 204 Actá de Junta Dir 
23:- e 

el alez' y seis 16 de abril de mil novecientos ochenta. y “cuatro 

  

fiva de HUGHES SERVICES, S. A., celebrada 

  

  

E a 

las copixsa sean necesartas.-- Advertí al compareciente quer A | 
    “y 

ura copia de esta, escritura Pública debe registrarse; y leída como   

E
 

o £ fue la. misma, en ' Presencia de los testi gos instrumentales Albe*- 
e me 

Ya Pinzón García, con cédula de identidad personal número cuatro=  
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0 Luis Antonio Lasso, con a 
  q O, 

, [etento treinta Y cinco- ciento noventa y els (8- -135- -196), mayores _ 
  

¡ea A Lo 

, ds edas, _ vecinos de esta ciudad, personas a quilones. conozco de 
7 L l 

y ¡hábiles para el cargo, la encontró. conforme, le impartió s E - mc a . Dr ra 3“ AN Ca - 
CEA y la firman todos para, constancia, por ante mí, el No ar ri0k 

y ne doy f6.- - Esta Escritura Pública lleva el número de orde UN 

y, CENCO NIL OCHOCTENTOS PREJNTA Y DO8B (5832) e e == 

a [Fdos) Cárlos A. López. Guevara.- Alberto Pinzón “G.- Luis A. Lasso. 

y SERGIO PEREZ SAAVEDRA, Notario Público, Segundo Suplente.--=-=-=-- | Po LEERLO DAI A o 
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/(ACTA DE JUNTA DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD DENOMINADA "HUGHES SERVICES; 
e ar mem a a o o . o rr +] 

AID TTITTDTTITTTT III 
En_la ciudad de Panamá, República de Panamá, el 16 de abril de 

ta
d 

y 1284, se celebró una reunión de lá Junta Directiva de la sociedad 
, .o- e A Qe 

denominada HUÉHES SERVICES, SARA A A A A A e 

A
,
 , 4 
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A la reunión Agistieron. todos. los Directores Suplentes, a saber: ] 

NN A 

¡ _ Antonio Castillo, Raquel Donado y Ana Alvarez de Quintero, según 
A q o nr 

constan inscritos en el Registro Público. A 3 cito | | | 
a. En vista de 1á ausencia de los Directores Principales, los Direc- 

  

Ol A A e A 

ire o > 

, | 

tores Suplentes designas.1 al señor Antonio Castillo, Como Presi- | 
1 

dente ad-hoc y a la señora Raquel Donado como Secretaria ad-hoc de! 

Moras . : 1 ” ¡ 
NE . . I 

yr da reunión. -—--====—==-=-- El Presidente ad-hoc, Antonio Castillo, 2 o, sr 

3: explicó la necesidad urgente de hacer constar en la República de 

da rouador el cambio de nombre de la sucursal de:esta sociedad 

en dicho país. Asímismo, se explicó la urgencia de nombrar nuevo .| 

f,, apoderado principal para fla sociedad y un apoderado sustituto,. en 

vista del fallecimiento del Doctor Fabián Ponce y. el otorgamiento 

  
| 
! 

¿as nuevos podéres para dchos apoderados. ÓN 7 

¿| Acto seguido y a moción debidamente pres sentada y sustentada se 
; o | 

| aprobó por unanimidad las siguientes resoluciones 1-7 ¡ 
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CANA DE PERFORACIONES Y SE 

Pue $l 28 de abril. de 

  

NOTARIA CUARTA 434,1 

CARA ro VE PANA A y 

"CONSIDERANDO: .Que la. fundó con el nombre 

SIDA Ra e    
   

   nscribió en el Registro Púb! 'co 

: DY el: 2 de .septiembre de 1983 se inscribió en el Registro Púb 

    

fo + me re 

Lico 

una. hueva enmienda al artículo primero del Pacto Social por lo|que 

el nombre de la sociedad es HUGHES SERVICES, S.A. =-=-===—====-- Lo 

Que la compañía tiene una sucursal en la República del Ecuador 

por.lo que es necesario registrar el nuevo nombre. -—-========-- oo 

RESUELVE: ====2 a - o 2 

  

a. Que para todos losjefectos legales, los derechos y Oobligacipnes 
| , 

de cualquier naturaleza que fueren en la República del Ecuador 

de Sudamericana de Parforaciones y Servicios 5.A serán ejercitado >. 

o cumplidos. bajo; ¡el nuey.o” ombre de HU GHES SERVICES, o e 

b. Que el apodarx cado general y representante legal en el Ecuador 
a 

queda autorizado para obtener el registro del nuevo nombre de 

compañía, invistiéndole de todas las facultades que según las 

yes del Ecuador se requieran para este cas. nooo =--- 

c. Que la existencia dela sucursal er el Ecuador se 
ii A gr. 

horno AS 

indefinido según lo pérmitan las Leyes de ese país; y," --=--=- 

alazar” BB». como AROÍE” 
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Jan rr aro dodo A, o dr MR e ar 4 

     

  

Gta IA A Za OS 

tuto: para que ello “repres sénten a la compañía en el Ecuador, en 

los términos A mgulentes:—————————— > 

HUÉNES SERVICES '5.Af, una compañía organizada y existente de 

cuerdo con las, leyes de la República de Panamá y constituída 

_ginálmente con él nombre de Sudamericana de Perforaciones y, Sgr- 
ÓN ola ML 

de tiempo, 
O ad De a E LO IS A] 

ori- 

rado princi al y del Dr Jorge Cevallos J., como Apoderado Sust i-  
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Y 

_tuye y. designá_ al PERES Salazar Bos como su representante 
Qu o q m0 0 ri e 

  

  

     
     

  

  
  

  

  

nn. » arm 
_te_de, manera que, para Jos PrOpÓgitos | de todas las leyes SA 

del Ecuador, puéda representar á esta compañía en la Rep AR 

q PON e, PIDA 4 ro ron 0 TTIOTIN E SN 

del Ecuador ejerciendo eti nombre de la compañía todas aqu pe el 
o o rc cr NE 

tadas. _que tienen que ser - ejércidas por el representante ida-! 
Í o mr A PAR pro A A A A A A e - de Let! 

mear | ¡mente nombrado de una compañía extranjera Para operar en el Ecuá- 
AO TT rr SAA, pr ro, 

a rt 

  
A > 

dor, incluyendo especialménte lás siguientes ===“ ou 
mc mé ... . 

  2. a. 

A
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a. Ejecutar, enviar, registrar; protocolizar, Ceclarar Y publicar 

cualquiera y todos jos docúmentos ; instrumentos, acuerdos, desig- ' 
PT IN 

naciones, delegaciones Y declaraciones que puedan ser hecesarias 

  

_o convenientes para llev var a cabo las operacio s que Hughes Ser- 

_vices S.A. mantenga en 21 Ecuador, y para ese propósito tomar to- ! 

. dos los pasos y eje ecutar todos los actos futuros que las leyas,   decretos y regulaciones; ecuatorianas ¿puedan preseribir Mo dque prin: 
o mb A e a ma a 

e 

dan ser necesarias o conveniente s para desarrollar el trabajo de  ' 
    acuerdo con las leyes; décrétos Y tegulaciones ecuatorianas y 

¡ los contratos legalmenté célebrados === TN TTTTTT TT TTTTTTTm” 

  

b. Ejecutar los trabajos que se relacionen con los contratos cele- 
  

_brados por Sudamericána' de, Perforaciones y Servicios S.A. y los | 

que celebrare a nombre de Hughes' Services S.A., con entidades 

públicas 0 privadas o de derecho privado con finalidad social o | 

pública de la República. del Ecuador, adquirir por compra, arriendo 

u otro título, toda clase de bieras reales y personales que puedan   
ser necesarios o convenientes para el desarrollo del trabajo de 

- e Mee 

esta compañía en la mencionada República. Contratar empleados y | 
o. .. A o 

trabajadores, fijando sus salarios y otras condiciones de empleo, 

y terminar los contratos: Recibir sumas de dinero y emitir los   recibos correspondientes. Aprobar Y desaprobar cuentas. Abrir, ERA   

| | ¿ | 
| 
| mantener Y cérrar cuentas con bancos, haciendo depósitos y reti- 

  

  
 



0 : todos los documentos necesarios, otorgar en nombre de la compañía 

. zo autónomas, autárquicas, semiautárquicas o de cualquier otra clasa 

PRA go IA, 

No! Pi role AN E 

CIRCUITO DU Pe y, ae 

¡ xando sumas de dinero, en efectiyo en cheques, giros u otros 

    
    

  

ichos bancos o en el mercado, 

. Tggras de cambio, giros, pagarfs 
» 

  

fifmar en nombre de la méntionada compañía los correspondientes 

documentos, acordando la tasa de interés ya sea por un período fij- 
na 

do, ya sed en fórma de cródito £lotante. «Acardar créditos cos Les 

bancos de la república del Ecuador y firmar para dicho propósito 

garantías reales o personáles y firmar los documentos correspon- 

dientes en nombre de dicha compañía. =- 
q 

c. Representar a la compañía ante Ministros de Estado y otras 
ener: 

autoridades de la' República del Ecuador, -ya sean nacionales, depar- 

tamentales o municipales, en toda clase de acciones. reclamos O 
O A a EI sa III, 

2 demandas;|de igual forma, representar a la compañía ante entidadds 

mn 

y ante las personas naturales y/o corporaciones. Ofrecer pruebas | 

Interponer cualquier clase de recursos ordinarios o extraordina- 

  

cualquier otro título de crédi , 
T 

Sgociar, en caso necesario, protes- 

2 

he
 

  
: rios. Comprometer, someter a un arteglo amistoso, arbitraje segal, 

desistir de cualquier acción o recurso y en general, hacer y reali- 

zar cualquier acto administrativo, judicial o extrajudicial, que 

pudiera ser necesário para la      
   
   

  

ción o defensa, en: las cortes 

ecuatorianas fechos, intereses y propiedades que esta 

compañía pueda ; n dicha República. Realizar todos los actds 
1593 

cena 

os que . hayan de celebrarse, Y surtir efe ecto en 
rre : ceo dare ta e 

territorio ecuatoriano y especialmente para que pueca contestar 
A e tc E o 0 Dl BA) E, 18 0 PLA AS TIRO UTT r Y e TIPA A poro EN AA ar 

and 

demandas o cumplir las Obligaciones contraidas.--========oooo=oooo. o. 
  

Ann ¡RANA EN VS LETRA en as vn A 

¡d: Ejercitar la administración de la Compañía, en la Repúblic :a- de 

/ Ecuador como factor: de comercio suscribiendo toda clase de actos 

E
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y contratos relacionados. con el. giro, de la compañía. ===. -==.- 

le. Solicitar_a la Superintendencia_de Compañías las_autorizaciones 

-POrmisos necesartos. a. fin de. que Sudemericana de Perforaciones 

E
T
T
 

muda 

"y pueda continuar operando en el Ecuador, por tiempo indefinido, a 
mm 

¡según _ lo -PRemit an_ las, Leyes de. e5e país, por medio de su sMetsal “| 
. ES > 

con_ domicilio. en la ciudad de Quito, dejando constancia q) ¿ bajó. eS 
1 . Y 

L 
! A, 

el. huevo nombre todos los derechos y obligaciones de cualquie A 

¡turaleza que fueren y que estuvieren a nombre de Sudamericana. de 13 

po
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pS
 erforaciones y Servicios S.A. , serán ejecitados o cumplidos bajo 

:el nuevo nombre de Hughes Services, SEAL CTI = DOEVICOS DI TTITTAT DT TIT 

:£. Sustituir o delegar en favor de terceras personas el presente E US 19€ 
l 
  

poder _o parte de este y revocar dichas sustituciones o:delegacio- 

nes con arreglo a las leyes ecuatorianas.“ TITO 

q con las mismas_ facultades con las que se constituye y designa 

icono Representante Legal: al Dr. Rodrigo Salazar As se lesigna 

taibiémcomo Representante Legal Alterno, Al. Dr. Jorge Cev allos J., 
  

quien ejercitará las facultades concedidas en este poder en cs ASO 

Dd e falta, ausencia o impedimento del Dr. Rodrigo Salazar NR. Por e
 

í 1 

cl presente se cancelan todos. 108 _poderes que previamente se hubie- 

TT
 
T
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eo, conferido a nombre de Sudamericana de Perforacione y Servi- 

1 
, 
[ 
' 

Este poder y cualquiera y todas las sustituciones o delegaciones 

de éste, continuarán en completa validez y efecto hasta ser termi- 

nadas por escrito por la compañía, reemplazando, o revacando por 

un poder subsecuente, de acuerdo « la ley ecuatoriana.-———======-=7 o 

== e === == 

Concuerda con su original esta copia que expido, sello y firmo 

en la ciudad de Panamá'"% los diez y seis (16) días del mes de 

abril de mil novecientos ochenta y CUA“ TT 
MO 

... ! 
y Servicios S.A. cambie | denominación por..MHuahás Services S.A. : 
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yo DE PROTOCOLIZACION:- Protocolizo n petición del - 

Hoctor Rodrigo Salazar, en mi Registro de Escrituras Pú- 

blicas del presente año, en cinco fojas útiles, ol Acta- 

De de Junta Directiva que antecede con esta fecha:- Quito,  
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firmaco).- La Motaríia Segtinda del Cantón, Poctora Xi- 
2 - 

, mena Moreno de Solines.-  Í Existe impreso un sello 2. 4 

a Li _ 

5 ' ek 

Al a Se protocolizó ante mi, 

3 yen te de ello confieio est a PRIMERA COPIA, _en._ 

. cinco fojas útiles, 'firmándola en Quito, a cuatro de- o A O 

Mayo de mil novecientos ocnenta y cuatro.-- 
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12 PrusiDlucs let) SAS tay a 
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10 Dra Giena—Hor-o 9d e 9 ÍA 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON,-- 
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pp A Ct 

5 - 10 ero de Sollana ' ERIN SESUIDA 

"_ QUITO - ECUAL AA OR 
26 Gl a a mr 

27 Del contenido de la Resolución No. 13239,.de_2. de octu=- 

mn bre de 1.98%, en su'artículo segundo, tomé razón al már- 

|. 8en de la protocolización delos documentos concernientes. 

20 a la concesión de permiso para operar en el Ecuador de 12 

a | Compañía extranjera Sudamericana Ae, Perforaciones y. Seryi- 

oe cios S.ñd.., hoy denominada " HUGHES SERVICES Dad 

a Quito Octubre 11 de 1.984..- 
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_ Nota al maxgen de la hatriz de la eseritora otoraada 
     

el 19 de marzo de 1. 
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/ o EL O8 ¿ : Y 4. . A : Ñ 

“ientos. ofhenta.y. cuatro. Tome..)* 

8l de la Resolución de califica- 
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ción de suficientes la. los documentos ontarrados_.0n.na- 
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ción extranjera para los efectos en el Ecuador constar 
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solución número trece mil coscientos treinta y mueva, de la. 
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señora Superintendente ee Tomueffas del Ecuador, de dom da -. 
  

octubre de miznovecientos ochenta y cuatro, bajo el número 

1065 gel “ugintro Mercantil, tomo 119.- Se tomó nouba el tear= 

C | 
qu A ertacrón número 672, de 31 de agasto de 1367, 2 
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ley; alonade con 21 número 2985.- Se da aef cumollale:to 3 lo 

  
dispuesto en los Arta. cuarto; Guínto y sexta de li: citada 
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Resolución. - Se anatá en el Repertorio bajo el número 11325.- 
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. de Apoderado de la compañía extranjera denominada "HUGHES SER 

ARTICULO PRIMERO, 

efectos en. 

    

  

      

  

seLución sa 1d 

TERESA /NINUCHE DE-HERA, 
SUPERINTEADENTE DE COMPARTAS 

uectones que: le .confiera la Lay: Yo . 

10 ERAN DO: 

En ajercicio de las al 

colh s 

QUE el señor Doctor Rodrigo, Salazar B., en su calidad 

VICES S.A.”", ha comparecido a esta: Despacho coa da solicitud. 
de calificación, inscripetón y publicación dol Podar que la. 
mencionada compañía extranjora confiera a. su favor. y al del 
Doctor Jorge Cevallos J., asf como de la revocatoria de todos. - 

4 
.
.
 

los podsres otorgádos previamente a nombre da | SUDAMERICAHA DEL       PERFORACIONES: Y. SERVICIOS A+ Ano denominación anterior, de la. 
compañía; o ai : ] l 

QUE al efecto, han sido presentadas £ros copias cartih 
ficadas de la protocolización que contfans ol mancionado podar. 
y Revocatortaj otorgada 1 4 de ma ya de 1984, an la Hotaría S 
gunda del Cantém Quito. ...,.-.. ] mos - cn amo ro... - 

QUE el Departamento Jurídico, de esta Superintendencia; 
mediante Memorando N* DJ-1£1-84-032, da .27 de septiembre da 
1984, ha emitido Informe favarable parada aprobación del: AE 
der-que la compañía extranjera HUGHES SERVICES .S.A.*.,. confia? 
re a favor de «log señorez Dectares Rodrigo -Salazar Be y Jorgar. 
Cávallos J.; así como de.:Ja:revacatoria:da:todos los poderes .!. 
otorgados previamente: a nombre de: SUNAMERICANA -DE PERFORACIG= +. 
NES: Y SERVICIOS S.A: y :4onominación” .Anter Loy. de la ¿compeñfa).: 

eadmea Le, E 

en a QUE el. 'rofertdo Poder y Revocátoria guarda conformi-: 
dad con los roquisitos establecidos en el Are: 424, de la Ley E 
de Compañtas;.:* 

dear do a OA Eo mona 
Ha RA pd ed ar o 
«l Pp € 1. 

  

   
   

  

CALIFICAR ¡de suficfentes -Tos documentos - 

del Artfc 

A
 E
Z
 

B
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  de Va Lay. de Gompañías. 33 EN 
po. 1 : Bn 

NOO.- DISPONER que el rta Tercero dal 
    

ARTICUL 

colización de los documentos, concerntentes a La concesión de 

robos 

o 

¿Cantón .Quíto anote 21 margen da la proto-,. 

“permiso para operar en el Ecuador de la compañía extranjera. ' 
| ¡ 
| 
, 
k 

: 

¿ -«atorgados en nación extranjera para sus aL 
Ecuador de. conformidad con. Las cdtspasiciones, 1 

”. a: 

. asno > 

e Moneo
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ARTICULO QUINTO..- DISPONER que el señor Repistrador Mercan- | 

sE Pngamente con la presente Resolución. Se se ntará razón de. 
á A 

l .o WAR La | A 

"SUDAMERICANA DE PERFORÁCIO les Y SERVICIOS S.A.” hoy denominal 
da "HUGHES SERVICES S.A.F, Tectuada en esa Sol aría ql 28 du 
agosto da 1967, que mediana la presante Resolución sa apruab 
el Podar otorgado por la máncionada compañía en favor do los 
señores Doctores Rodrigó. .Yalazar B. y Jorga Cevallos J., asf 
como la revocatoria de todos los podaras otorgados auterlormen- 
tá a nombra de "SUDAMERICANA DE PERFORACIONES Y SERVICIOS $. A." 
constantes de Já protocollización da 4 de mayo da 1984, efac-; 
tuada en la HNotárfa Sagunda dal Cantún Quito. El señor Mota» 
rio sentará razón da astalanotación marginal... 

    

  

ey
 

  
ARTICULO TERCERO. DISPONER que el, señor Notario Sexto del | 

Cantón Quito anote al margen da la proto 
'colízación de: Ja Delegación -dé Poder otorgada en favor dal 
for docesr Rodrigo Salazar Bo, otorgada en esa Motaría 21 10D; 
de marzo de 1981, que mediante la preisante Resolución se A 
ba el Poder que: la compañ fa extranjera PSUDAMERICANA DE PERF 
RACIONES Y SERVICIOS S.A", hoy denominada "HUGHES SERVICES 
S.A.”, confiera en favor, da los sñoras doctores Rodrigo Salam” 
zar B. y Jorge Cevallos de, así tomo la revocatoria dellos por 
deras otorgados antertormanta 3 nombre de "SUDAMERICANA DZ l. 
PERFORACIONES Y SERVICIOS S.A.”., constantes da la Protocal4= ¡-. 
zación de 4 de wayo de 1984, efectuada en Ja MotarfTa Segunda l.. 
del Cantón Quito. E) señor Notario sentará razón de esta Ano. 
tación margínal. ns A 

ARTICULO CUARTO. - DISPOÑER ue en el Registro Mercantil sa 
- Cantón Quito se auote al margen de la las... 

eripción de 103 documentos relativos a la concestón da permi- 
so para operar én el Ecuador de la compañia extranjera denon” a 
nada "SUDAMERICANA DE PERFORACIONES Y SERVICIOS S.A.”, hoy de 
nomindia "HUGHES SERVICES, S.A.*", que consta bajo el N* 672,-To 
mo 98, del Registro Mercantil, el 31 de agosto de 1967, el Pas 

  

der otorgado por la mencionada compañía en favor de los señas: 
., res doctores Rodrigo Salazar. B. y Jorge Cavallos J., así co 

“la revoatoria da los pódares otorgados previamente a nombre le 
la compañía “SUDAMERICANA DE PERFORACIONES Y SERVICIOS S.A.” . 
constantes de: la protocolización de 4 de mayo de 1984, afectar" 
da en la Notaárfa Segunda, del Lantón Quito. Se sentará razón: 
de esta anotación parginal. A . o 

4 
.:  +t41 del. Cantón Quito fascriba el Poder A 

torgada' par lá ¿ompañía extranjera. "HUGHES SERVICES S.A.", en... 
favor de los señores doctores. Rodrigo. Salazar B. y Jorga Lario. . 
vallos J. y la Revocatorjade todas. los: poderes otorgados. an 
teriormente ainombré dá “SUDAMERICANA DE PERFORACIONES Y SER. 
Y1CIOS S,A.*,:constántéssde la Protocnlización de 4 de mayo ;!. 
de 1984, efectuada en Ta Notaría Segunda del Cantón Quito, . e
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ARTÍCULO SEXTO. DISPONER qup en e ndmb hapistro Hertamtad ” 
: :. se fije yo : ntenga fijado, por soós mañas. 

uñ extracto del documento. rteglsfrade, con su núnaro de orden, ¿e 
y fecha, de conformidad on la spuesto, en al Artículo 33 del : 
Código de Comercio. aos 

ARTituLO SEPTIMO, - : DISPONER 
z en uno dal los periódicos de mayor circulta- 1 

ción en la ciudad de Quíto, al texto completo del Poder y la |. 
Rovocatoria de Poderas antertoras, constantes de Ya protocoli= 
“zación de 4 de mayo de 1284, efectuada en la Notaría Segunda ' 
del Cantón Quito, esta Rosoluctón, Ta solicitud dul petictonas uo 
pto, 'la razón da Inscripción en el Registro Mercanidl y tAda- 
ctón dul extracto correspondiente. 

. CUMPLIDO, vuelva el | expediente para da, 
continuación de). brimio, . E 

O
 

po + COMUNIQUESE .- DABA y firmada on la Sue perintendencia de Compañias, en Quito, a. 2 - 0CT 1604 A 
| | | 0 A 

r 4 .. po? Mi 7 

cr. o o nod dans, o e o 

Econ. Teresa Ninuclie de Mera, . ] o cr 
SUPERINTENDENTE AA AN   
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0 Ls, E o cn 
28-09-84 o o da 

«Eon esta Fecha dedo inscrit presenta Resolución, baja el nú A 
Veja 

: METO 1065 mercantil, toma 115:- Se, tomó mata, alomar Cl 

“¿gencge la set de 31 de agosto de 1987, a” rre 
o 388, Vta, : Acqlnbro: Mercantal, ¿tomo 98, -Sa tomó rióte al MATgEn de 

de' la ína ripción Número; 458, de 15 de mayo. de 1981, a Pa, 1148" * ES 
: poa pel > DICTAR " A 

del Re )+rcantil:; stomo 112.- Se riJó Uni extrádto, para "con 0d [8 

seruvarlo por seis menea, según mn aan: La Ley 1 bn: “a con el 1d] : E 
nómero 985.-' Se, ¿cla? así. ¡cup Em re h Lo” Huang E en los; Arta: a     
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| a así ADA SR ES e ñ 

ba cuarta, quínto. Ya sexto de la p ES ate Raso Lies -"58 anotó en el; E 
a —Repar torio bajo el inmúmero 113,97 plis ya yy cánco: de pe Ep A de mit novicientds CACA V dales el les / ON 
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LUNES; 19 DE NOVIEMBRE DE 194 24 
  ear A 

s Services S.Á., 

     

  

fía Hughés    
5 Rodrigo A o 

semanita $ nombro de SUNAME 

FRIANA DE FUREOMA CIONES, : 
SIAVICIOS SA”, 

         

  

    

  

       

   

  

z 
ptos, Beordande hy tapo de mito 600 Marques € 
yA 0% por un periods ido, YD | fia un sao demi 

en lmma de ciórita luronte 
Aruedas eséricos con des honras de MBCNITO (4 DOCM IO 1 + 
la Mepótlir o dal Ecwedre y lemor — TEAMIA 6 EA MERINO PIO An 
sera dun mogána tados ley de CI, Boccdn de Mesipob vo Mor CE 

mb 
so SAAVIDRA Nose Púbira  ERVICES, 5 AL 
Cusrte, seusda vunlente, con cb- 
lgule de entidad personal admera 

AFORA — iperfvuata ico cuerento y mueva 16 
SU 74M, comporarió peremnalmente 

el decias CARLOS ALIBTDO 10- 

        
      
    

  

    

  

   

    

          
   

    

    

  

   

  

    

  

     

      

         
   

    

PEZ GUNJARA, veran, meyo: ds gules, ya derechas y abigacianea " gumenima Mpretarós, aora el Ficha 07282, Rote 1141) SERUSA MINLICHS ME MIRA 

Sualques nutetora que femeo Y meñto, pacenties GUN UDI Te 6 
, con EbGul] ore la Repetir a del de Su poraoaraios Y Sumo dos de , - Parana, 20 LOMPAÑIAS del contán Cute 4 amare 

de dentdad perepav námea dol — damer¡oe de Perforaciones q tn ojeras de las atrlbyrinnos 107 da le mmarneción de me darw 

remiirinara nave mentos 9 'O Y vaio 5,4, eerán ajort y turno degnlas). , qua la rentarg la lev, y, 

glice 19 2 86%, miembeo de lo le complelas bajo sl muero nombro de , Conmiado General eigt Poró om CONSIDENANDO: 

  

esto Penamb, 5M* 1310, 97, Pangmá Y QUE el sofas docto Modrigo £s » comedo mp 

edades de la Meputidhe del laueros, — de alrd de YRA, Mocóbl dy € e. leras A, en qn enbtad de Apnea 1eda AAA eos 

ya expo nacionales, depastementa — Aedo Lor de arms de de de da cnrapaflo 01 , 

¿mn MA 
$ A*, ha comparecido A am 

cha con la subedud de rabtas 
ol a 

ma de sbnmano FARICGA, LOPEZ AE] SANVICUS, 8.A. 
Y PLONOSCIN, agentes reuidenies — h Qye el apoderado senos! y 

ida HOGHOS SERVICES, SA, 58 regrarantonte legol an ol Ecsidos 
[eledad inscsto en blanes ol 19: 

, 50 altnene cul 

      

  

    

             

   

     el N" 472, fumo MO del hogrntra 
Mercand et 31 de sgnuio de 1961, 
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Queer claas de securnos erdmanos O las mnemas que ura an 

eto, 
Panamá o 77 de e e ona PERLORACIONA SS Y SIA OS, 

De Orando Mendara E: tén SA, deneminarión anterior ele lo 
e ompañte 

ANA el elorto ban gio 

     
4 pintocoireción y el 

jorera, Arta de Junta Mrectva 
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con de dde mayo da 34 
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presanees de ina tentigia moumen- — equería con las leyes de la Nopdth 
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hación del Poder que le sompañs 
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etudad, personas dq auliejente de manso que paró D0%  augraiblonido inda tisse de pero y » lumodol, - do Denia 
prscáiljos de tndon las Cayos 0eN. . 
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Om Ximena Mejora + Golnen 
MEX galerias MOTARIA BOGUNTA MIL 

ea, Social; enviar, rotas; pco CANTON, - QUID ECUADOR + 
drevla suplente, toraliro,. eloras y publica VU * ds a on la ridad de Iluiin, de Del gonterdo de la Brorlurión 

AGUA DE nuera DIICUVA apaasar y Matas ds doruimarntaa, undg amnulenels Que dela el rea a? YUIIO, de 7 la metro sie LAA, 
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ds sonolucionos: 2ByAaNE8 SERVICES, 3 A * clnnrs delegaciones y derió00- geclanes de susipule muros 2 de la peninenbsslón de 
9150 prima colnicande le toga. + 10 da chato dle Panomnb Morata elimos que puedan ner nogesarias e a 

: eu de Panemi, el 16 de abel de convenientes paro Devas q cabo des 
1B04 e colotró una seunión de le eparscionos qe dughes Saeieas, 
funta deectiva de in seriedad dono — SA manienge en ul lavados, y pa 
mñada HUGHES SUAVICES,S A. ra end nropdmne tomar todas Jas pa 
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FONTA que sl 2años $ 
en del cartón Cito amala al mareo 
de la protorolueción de tas dera 
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lo ley ptwaLerien 
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Le Jocumentos otoraados en mu Alumo? de Denton 
cár eutinrjma, y dombande 

morado 

    

   

            

  

    eo los leyes Ocuslarenes. 
Con lan miernos inenhedos con 

ae se tones y éesigna ee 
eo ay Anda Soano Vero mu 

CUMPLIDO, vuehs el enportunie 
para lo tonmierión del 14m 

CUMUMGUESA . CADA q te 
ceca de 
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RAZON DF proPocOLEZACION :- A petición de parte inte- 

tÉsada, protócolizo en el Registro de Hscrituras Pú- 
: 

L. 

blicas actualmente' a mi cargo, el- del presente año, 

htta de Junta Directiva, el Poder que otorga HUGINES 
o , : 

SERVICES S.A. en favor del br. Rodrigo Salazar 

juntamente con la Resolucion emitida? por la Superin- 

y otro; 

: : al $ : E 
tendencia de compañias y el recorte de una publicacion 

:efectuada en : “el. Diario 
cd y Ab a, 00 ES a 

ULTIMAS NOTICIAS " de;fecha 

  

M7 

Lunés diez Y nuéve de Noviembre de mil novecientos o- 

chenta y cuatro; todo ' lo cual antecede, en diez fojas 

útiles y con esta fechá!- Quito, a veinte de Moviem- 

bre de míl novecientos ochenta y cuatro.- Firmado.- Dor- 

tora Ximena Moteno de Solines, Notaria Ségunda.- 
4 " 

3 

£ 
$ 

Se protocolizó 
y 
" 

ente mí, y en Pe de ello confíiero esta 69 QUA LUPIA CERTIF 1- 
*= 

CADA, firmada y selluda en Quito, a oncesde Marzo de mil no- 

vécientos noventa y ocho.- 

NA MORENO: DE SOL INES 

” NOTARIA UNA 

  

  
  

 



  

ZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA net pOCcumrEnTO 
QUE ANTECEDE, EL MISMO QUE EN ORIGINAL ME FUE PRESENTADO POR EL INTERESA- 

tati. nano FOJA (5) UTIL (ES); PARA ESTE EFECTO 
ACTO SEGUIDO LO DEVOLVI, DESPUÉS DE HABEN CEMTIFICADO > (JUOL 

A FOTOCOPIA (5) QUE ENTREGUE AL MISMO; HABIENDO 

ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA, 
ACTUALMENTE A MI CARGO; CONFORME LO.ORDENA LA LEY.- - 

ge , YY SS 
QUITO A, ¿02 DE... [CUL DE 1: 

EL NOTARIO 

mE FI 5", Jai Aprirés Acosta Holgúln 
a AO ECUADOR 

0
 

    

 



      
   

  

   
    
   

   

   
   
   

   

    

    
    

   
     

   

       

   PAPEL o ARIAL 
TIMB CIONAL : 

B/.4.00 cua ALBOAS B/.4,00 

z AS la : - Se 
CRTTURA PUBLICA MUMERO o os Osa rra Y cuatno-- pas =.-- 

  

  

  

    

    

  

: a a . . 

  

  

mts , : .. . 
por la cual se protocoliza Act pe la Peunión Fxtraordinaria de 
  

YA AT a . , Le . 

los Accionistas. .2..la socindad pMenominada UGT SERVICES, S.Ñ.os 
  

  

ee E celebrada el 14 de febrero de 1990, 

4 l Panamá, 13 de junio de 1290, 
  

e e e e e e A A 

  Ll 

en la cludad de, Pananá, Capital de la Revública y cactecera el 
  

circuito notarial del mismo nombte, a los fMieciocho días del 
  

mes de. junio da mil noveci2antos noventa (1592), ante mí,DENMIS 
  

ALLEM FRIAS, Motario Público Déciro del Circuito de Panamá, con 
  

céculay de identidad personal núnero tras-ciento diecisáis-cin- 
  

cuenta: (3-115-50), compareció personalmente +*el Zoctor CAPLOS AL- 
  

FPREDO. .LOPEZ GUEVARA, varón, mayor de edad, panameño, casado, 
  

abogado -én ejercicio, vecino de esta ciuda, con célula de lden- 
  

tidad personal núnero dos .veinticinco-ncveciuentos sesenta y cin- 
  

.(2-25-955), a quien conozco en su calidad de miembro de la 
  

firmá de abogados. FABREGA, LOPIZ Y BARSALLO, quienes actúan como 
  

Agentes Residentes de “HUGHES SERVICES, SM. A.", sociedad debida- 
  

mente inscrita al: Too cuátrocientos dos (1402), Folio ciento ca- 
  

torce . (114), Asianto ocho _stees dos siste cero 187220), me pre- 
  

  

sentó para su protgeslización en esta Escritura Pública, el Acta 

de reunión de unta Directiva de la sociedad denominada "HUGHES 
  

SERVICES, 6. A.", celebrada el catorce (14) de febrero de mil 
Jermaanoa, 
  

novecightos Gaténta (1990) . =—o=o==-=Queda hecha la protocoliza- 
  

  

ción solicitada .y' se expedirán lás copias que sean necesarias.--- 

Advertí al compareciente que una copia de esta escritura pública 
  

debe presentarsé ¿al Registro Público para su debida inscripción, 
A CTS pr 
    Sl Y leída como le fue ésta escritura pública al compareciente en 
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modo 

A 

con cédula de j5mmtidad personal número dos-sesenta y cif 
i 

co-setecientas diecisi éte (2-65-717) y Doris NMenríguez de olpe- 

  

si,     Z . : vv 

¿on cédula de identidas "personal número ocho-ciento ochehta 
% 

    e 
E a y cuatro-betécientos setéhta (8184770); 

y 

mayores de edad, veciool 
  

nas de esta ciudad, a quiene¿' conozco y son hábiles para el car- 
  

go, le impartieron su la la encontraron conforme, aprobación y 
  

firman todos para censtércia, por ahte mí, el Fotario, que doy 
  

LB ¿nn Esta Escritura lleva el número de orden SETT- 
  

CIENTOS OCHÉNTA Y POr PO retrete 
  

(Fdo) Carlos' Alfredo López G. 
  

Doris H. de 'Olcesi-"----DENNIS ALLEN FRIAS, Notario Público Dé- 
  

cimo del Circuito de Panamá. 
  

ooo o-----ACTÁ DE LA REUNION EXTRAORDINARÍÁ DE 1,0S ACCIONISTAS DE 
  

s.A. 
  

Ln LA “SOCIEDAD DENOMINADA HUGHES SERVICES, 

  

En la ciudad dé Hougton, 'Tekas, a las 10:00 horas del día 14 de 
  as 

febrero de 1990, se Ccélebró una reunión dé los accioniétas de la 
  

sociédad HUGHÉS SERVICES, SÁ. ÓN Por áusencia: del 

titúlar el Presidente: dshoc, Sr. James W. Stevart, presidió 1á | 

reunión, . y la Secretaria Asisténte dé la Sociedad, 

no: en. ausencia del Eitulár. 
Holdét ly, actuó como tal L 

Sra: Enid Leé 

a e PAP A e e e A 

hac de | Antas de declarar la roitión ablero' e Présidente ad - 

lá dociédad “16 solicitó; á la ecretaria' Asistente que verificata | 
, 

“8114 ' le” ihtobmó e todas "138 acciones expedidas y 
- : ; —— 

_deréchid"'a vato, de .está sociedad 

el quorum; 

con |! éstaban debidamente 

repibsentadió, * por lo tánto; él 'dérechó de notificación dé la_ 
  

ate 
réuñión' fué! Péñunciado ¡por UA accionistás¿——o=-—==-=- Son - 

do ca PS no. “> Loria» Lars: . El “quorun ”**fue confiimado,':él Presidenté (ad- 
  

hoc 
A , - od : : 

reunión abiérta y «explicó qué" sl la era_   propósito de misma 
    

adoptar un nuevo u   la sociedad Y nambr e para rat ificar otorgar 

Cent: 

  

alorio Senergi- Do * € 
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orcnera hiamo No. 89 de 9d 1 | 
A a , ' ¡ 

algunos poderes para las cofeaonas normales de 138 Urirdales 
      

E Colombia y Ecuador. A 

For lo tanto, a moción debifane te presentada y secundada, las 
  

Y galente resoluciones fueron aprobadas por unanidad: ========- sE 
iS 

ñ Y 
RESUELVE: 1. Qué el nombre fe la sociedad 802, ."BJ SERVIC CES)" EN UNS ” 

a - % , 

SE RESUELVE 1I: .Que para ltodos los efectos y registros legales 
lA 

pertinentes asumirá los derechos y obligaciones de HUGHES SERVI- 

  

  

  

  

  

CES, S.A., Sucursal de Ecuador, serán asumidas por BJ SERVICES, 

    

SE RESUELVE III: Que los poderes, otorgados en Panamá por HUGHES 
rr €] 

  

SERVICES S. A., a_Rodrigo Salazar B., como apoderado principal Y 
  

¡al Sr. Jorge Cevallos J., como apoderado sustituto, el día "16 de 
  

2. 

¡abril :de 1984, de conformidad con la escritura pública número 
  

5832, otorgada ante el Notario Público, Sr. Sergio Pérez Saave- 
  

ldra, del Circuito de Panamá, son por este medio, ratificados.---- 
  

¡SE RESUELVE IV: ' Qué el Sr. Rodrigo Salazar B. y el Dr. Jorge 
  

Cevallos J., quedan autorizados para actuar, conjunta o indivi- 
  

duálmente, á fin de obtener el registro del cambio de nombre de 
  

la sociedad ante las autoridades competentes en el Ecuador .------ 
Pur 

SE RESUELVE V: Que la delegación o susrEnción del poder otorga- 

do por el Dr. Ródrigo Salazar 8. al Sr. Sergio Guarin es, vor Pr 

esté medio, ratificado ¿monica o 

    

  

  

      
No habiendo nás asáñtos que tratar ante la reunión, la misma fue 
  

' clausurada.-- A ¡e ae 
Po 

(Firmafo) =D> - == --- (Firmado)-- --- ---- 

Janés W-susmart - == ----— - Enid Lee Holderly.- - - 

P 

  

  

  

residente ad-hoc - >» -2-=u-- Secretaria Asistente .-=-=-=-=-- 
  

  

¡ Suscrito y juramentado ante mí, este día 14 de febrero de 1990.       (Firmado - Notario Público en y para TEXAS- NOEMA_M. LaTARGUE,
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09-15-93 , == oo=======- Es fiel traducción al. español del 
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    ocumento original escrito en noo 
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sta copia que expido, firmo y sello en la ciudad de Panamá. 
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República de Panamá, a los dieciocho (18) días del mes de junio" 
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e mil novecientos noventa (1990).------ Ro 
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  Ministerio de Gobierno y Dusiria debidamente 
Infferto funcionario de la Dirección Administratia 
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RAZON DE  PROTOCOLMMACIS A petición del Estudio. 

  

4 
, : 

Jurídico FABIAN Ponci o e/nsoctaDos, “ protocolizo en mi 

Registro de escrtduras/ Públicas del ao en curso, en 

cuatro fojas útiles Ly en esta fecha el acta de la 

¿ Compañía HOUGUES SERVICES S.A. por la cual se cambía 

de nombre a “BJ survioks COMPANY  —S,A.T y otorga podar 

en facor del Doctor Rodrigo Salazar B. Quito, a catorce 
  
  

      

  

  

a a 

de roviembre de tmilosoveciertos roverta.firmido). Doctord 
0 y - a mn co ML A a ? 

Zdmerera Momo de dobdires, “olatia Sernuerda,- 
lO o_o A A A KA KA A A A A A A A A A É o —Á 

10 -- e — e 

11 : 

12 a. — a z       
13 3e protocolizó arte mi, y en fe de e- 
    

e DICE: IN e . 
llo corfiero esta TERCERA COPIA certificada cr Qquig 

, Ú 

15 to, a catorcr de rovicembre de riil “oveciestos rovanta.- 
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Dra. Kitera horeno de Solinmes 7 
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NOTARIA TERCERA DE QUITO . 5 Cor esta fecha y al margen de la | ¡8 2L 
-__ protocolización de loe deciiértos. que contienen la e concesión | 3L 

| e permiso para operar en el “Esuador a la _comparfa Sudonertcalk Ll 

E de Perforaciones y bervicioé. S SiAss realizada en ebta Nota 

_ ríe con fecha 28 de arosto de 1.267, tomé nota del contenido | e “E 

__de este documento, el mismo qué ha éldo eprobado por la S Superb il 

| intendencia de Compañías .cdlaite Resblución do. Der t=t=fo > 1 

> 138 de fechá 24 de enero dé 1,991.- 8 + 

; Quito, enero 31 dé 1.994 
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19 

20 

r”) 

ta Pecha queda inscrito el pécndnte Documento y la Resolución n- 
  

a acento Y. lll a 
/ , 

mero clienta treinta Y ocnd,- sea señor Superintendente de compañías 
  

  

de 24 de enero de 1991, Hajo pl námero 617 del Registro Meremnt11l, 
  

  

ergen de lan incripcliones números: 672 
  

tomo 122.- Sa tomó 00, 

  

del Registro Mercantil, a treinta y uno de agcsto de mil noveciaon: 
  

tos sesenta y aleta, a 057" 308vta., tomo 99 y 830 del Registro Mer; 

  

cantíl, de yrínte de agosto de miái:¿novecientos ochenta y cuatro, 

a fs. 1670, tomo 115.- Queda archivada la segunda copla certifica- 
  

de de la Protocul1zación en la notaría sagundn del cantdn el 1 

de noviembre de 1990, relativos al cambín de denomincción de la 
  

compañía extranjera HUGHES SERVICES S.M. por la de "BJ SERVICES 

COMPANY 39.A.*.- Se dá así comnlimiento a lo dispuesto en los Arta. 
  

Tercero, Cusrto y Quinta de la citada Resolución, de conformidad 
  

alo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1973, publi- 
  

cadéc en el Regístra Oficial 278 de 29 de 2908tg del _misnQ_año.-. 

Se anotó en el Repertorio bsjo el nímero 5031.- Quito, a cuatro 
  

   de ebril de ml novsacientos noventa y UNO. EL RIALS 
  

  

' 

é a ip Uns A Lo ar "00 las TS 
  

Hans do 07 Darien DOCM ATA 
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RESÓLUCIAN 

QUE + cumplimiento «e 
1393, dae 11 ce diclaomore de 199 
en el afarto LA HORA ue la ci0Wad-d% Quito. edictones csrrespanadantas 
a los ufus 17, 13 y 19 de uteflembre de 1390 el extracto an) documento 
protocolizadn en la Notarta Sedunga del cantón Quíto 21 11 de noviembr> 
de 1930, relativo al cambio ¿3 denominación de la compeñia extranjera 
HUGHES SERVICES S.A. por la de BJ SERVICES COMPAHY 5 A 

disnuesta en la Resalución 4 30-1-1-1- 

  

QUE no se ha recidivo notificación legal alguna de que se haa 
presentado oposición a la inscripcton de la naratocolización ant>s 
wencionada, según aparece de la razon sentada por =1 Secretario Sener)) 

de esta Superintendencia con fecha lá de enero Ye 1391; 

QUE mediante «memorando N- PJ.CAE.91 78, 0e 21 que snero de 
1991, el Departamento Juridico de Compañias Anonimas y Extranjeras 

- de la Intendencia de Derecho Socitetarta ha emitidos informe favorable 
para la calificación d2l documento relattvas 31 comia 39 denominar tán 
ce la compañla; -   

En ejercicio ue las atribuciones que le confiara la lay.     

  

    

   

  

    
   

   

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de legal el documento ptorjado en nacion 
extranjera relativo al cambio de dencminacion «e la compañta HUGHES 
SERVICES S.A. por la de “BJ SERVICES COMPANY, S.A. ”, constante de la 
arotocalfzactin efectuada en la Noturfa Segunga Jul cantón Gufto 31 
14 de noviembre de 1950, para sus efactos'en el Ecuacor 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Tercero del cantón Quito 

anote al "mergen de la protocolización de 29 de agosto de 1967, efectuada 
en esa Notaría y que contiene los documentos relativos a la concesión 
ve permiso fara operar en el Ecuador a la conmañta extranjera SUD- 
AMERICANA DE PERFURACIONES Y SERVICIAS 5.A., que según e) socuments 
protocalizadao el 14 de noviembre «e 1490 ma us totarta Segunda qn) 
cantón Quíto, la hoy llamada AUSHES AAUIEES 5 «Canoa 54 denominacion 
por la de "BJ SERVICES COMPANY, -*. El sor. Notario soenterá razon 
de esta anotación. . 

+to “anote al margen de la inscripción de los documentos relativos 
a la concestón de permiso para operar en el Ecuador a la compañta 
extranjera SUDAMERICANA DE PERFORACIONES Y SERVICIOS S.A., que consta 

. bajo el N” 572, Tom 98, de 31 de agosta de 1967. que confarme al 
documento protocolizado en la Notaria Segunda del cantón fMutto el 
14 de noviembre de 1990, la hoy llamada HUGHES SERVICES S.A. cambia 
su denominación por la de “BJ SERVICES COMPANY, S.A.*. £l señor Registrador 
sentará razón de esta anotación marginal 

me TICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil cel cantón 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que en el Registro Mercantil del canton 

3 " dial ENERO e nc TNT RA iy CERATI LS 

UNIEBUIGO | 

¿fde esta Superintendencia. se ha publicada 
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cantón futto, que contlene ul cocunanto relativo 31 gembto de genomina- 
ción de li conpañta extranjera HUSRES SERVICES FA. por la du 'BJ) 
SERVICES COMPANT, S.A... Se archiverá ual copii e dicha protocoliza- 
cion y sn aevolverán laz restontes con iarrezón de la inscripción 
Que $e ordena, : 
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2» LAU, 2 . 30 e 
dos dues) 2 Ll ÓN 

Con esta fecha queda inscrite la presente Resolución, bajo q núme 

ro 617 del Registro Mercantil, tomo" 122.- Se tomó nota al margen de 

las inscripciones nómeros 672 del Registro Mercantil, de treinta y 

uno de agosto de mil novecientos sesenta y blete, a fa. PBvta., te 

mo 98 y 830 del. Registra Mercant11, de veinte de agosto de ENE no- 

vecientos ochenta y cuatro, á fs. 1678, tomo 115. Se dé esí cumpli. 

miento a lo displesto en ls niama.- Quito, e de o de abril da 
mil novecientos noventa y unb.- El REGISTRADO / Juas 

pul sayo Quería Banderas 

REGISTRADOR MARSANGIL DEL CANTON QUITO 

  

    

RAZON: Siento por fal que la presente Escritura de Cambio de nom- 
bre de la compañía. HUGES SERVICES S.A, por la de BJ SERVICES COM- 
PANY, S.A, protocolázada el 14 de noviembre de 1990 ante el Nota- 

rio Segundo del Cantón Quito, es-igual a lo yve se encuentra ins- 

crita en el Registro de Hidrocarburos a folins dos mil seiscien-' 

   

  

   

  

   

tos treinta al dos mil seiscientos cuarenta y uno, en fecha die- 

ciocho . de: mil novecientos noventa y uno,- Certificos 
24 EN _ , 

A Quito, a 29 de Ai7S] de 1991. 

E 
y110 

-. Pablo Utreras) Mlidolgo. 
DE ASESORIA JURIDACA y ENCARGADO. 
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rídico Pobión Poued Cf caortidos, rotoen” Lo ca ml 
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Rectutro de Escrititar pa EE ' a 

A 

  

cho ¿ojos útiles     ( 
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a >; Y 

mej s 
A E - 

EUON Rol od ' ' 

certo. DJonmpanilos; lunsmie.; SON LL La , 

Gro. da correspondien Lo O A -   pri ode mál novecientos ROTOR La OMIC. Firm mado) .- La No 
  A A—Á ——— +“ --   _ taria_Doctora Ximena Moreno de Solines_.- 

de.nom- . 

3 COMA, E 
Ll No ta» 

rálins- Pie. A 

so jon 
w 

v die- 

en, 
5e protocol:izó ante 

mí, y en. 4 de ello confiero Ésta 5EGUNDA COnIA 2CERTT- 
- =p A ! 

FICADA, élrmada y sellau en Julito, 3 tres de mayo ce 
A . o no. A a a . y A Lo] 

mil novecientos noventa y UNna.- 

lio Ll uits a 
BRA. AIMENA M MORENO o E SOLINES. 
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, QUITO; SABADO 4 DE MAYO DE 1991 o 
-————— depa” : pe 

REPUBLICA DEL ECUADOR .. AN 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS po 

EXTRACTO 

    
  

  

: “w 
DE LA PROTOCOLIZACION DE LOS DOCUMENTOS A 
RELATIVOS AL CAMBIO DE DENOMINACION DE LA A A 
COMPAÑIA” EXTRANJERA "HUGUES SERVICES S.A." o 

POR LA NE "BJ SÉRVICES COMPANY, S.A.” * 
2) 4. Los documentos relativos al cambio de dónominación de la | OUT TT 

checioapoñía extranjera “HUGHES SERVICES S£A”", por la “AJ 
SENVICES COMPANY, S.A.” sa protocolizaron dl 14 de noviembro 

“de 1990 en la Notaría Sogunda del cantón Quito: se ordena la 
publicación de su axtracto mediante Resolución No, 91.1,1.1.138 de a 
24 de enero de 1991, expedida por el doctor Luis: Salazar Bocker, [| 
Suparintandénte de Compañías, * 

La iniécripción en el Registro Mercantil del cantón Quito consta bajo 
el No. 817, Tomo 122, el 4 da abril de 1991, . 

! 2; La nacionalidad de la compila es panameña, con domicilio . 
nj o aan principal en la cludad de Panamá, República del miimo nombro, 

: 3..El domicitto de la sucursal establacida en al Ecuador sa encuentra 
en la cludad de Quito, 
4.El doctor Jorge Cevallos J., Apoderado de la compañia extranjera, 
can el patrocinio, de ta doctora Sandra Reed de Edgerton, ha A 
presentado a este" Despacho Ires copias cartificadas do la 
protocolización de los documentos soñalados on.el numeral 1 de 
esto oxtracto. - , 
5.Lá Junta Extraordinaria de Accionistas de In compañla extranjora, 
en' sesión de 14 de fobrero da 19%0 resolvió el cambio de su e 

4 denominación anterlor por la de “BJ SERVICES COMPANY S.A.”, : 
nombre que será tomado en cuenta en adelante, para todos los 

- AÑ Y efectos legales, dérechos y obligaciones de cualquier naturaleza ATT 
E qué tuviera, la compañía enla República del Ecuador 
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á ZONMN “DE e xMohocoLrancion: - 
AA y ATT 5 E 

Bl ¿e A petición del estfdio [rurídico Fábian Ponce O, y Aso- | 

A 74 ciados, protocolizo en) el Registro de Escrituras Públi ' 

E LR cas del presente to An diez_ fojas útiles los documen- 

A E tos realtivos al mbio_a% nombre'de la compañía HUGHES | | 
    

SERVICES S.A. por 12 de " BJ SERVICES COMPANY, S.A.". 
- : + ml * 

La Resolucion de lajSuperintendencia de compañias nu-   e : : : 
mero: noventa y und uno- uno- unño- ciento treinta y 

ocho, sus respectivas razones y diligencias y la pu - 

blicación en el periódico LA HORA del día cuatro de ma- 

yo de mil novecientos noventa y uno. Quito, a siete - 

de mayo de mil novecientos noventa, y Uno. Firmado.- Dacto   
  

LL ta Ximena Mireno de tionlines Motaria tienounmidan.- 

  

  

it perotocoll/ó ante mf 
  

| yen fe de ello confiero esta DECIMA UCTAVA LOPIN CERTIFICA] 

DA, firmada y sellada en Quito, e once de Marzo de mil nove 
  

  
círntos noventa y ocho 

  

  

    
XIMENA MURENG DE vOLINES 

mr NOTARIA SEGUNDA "Te 
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ZON: CERTIFICO ou ta pnrorere en FIEL FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO 
QUE ANTECEDE, O, O que EN OFUIGINAL ME FUE PRESENTADO POR EL INTERESA- 

  
DO EN_._. - FOJA (S) UTIL (1:5); PANA ESTE EFECTO 

ACTO SEGUIDO LO DEVOLNI, ed DE HABER CERTIFICADO. L/ He Et , 

e ooo. FOTOCOPIA (5) QUE ENTREGUE AL MISMO; HABIENDO 

ANCIIVADO UNA IGUAL EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA, 

ACTUALMENTE A Mi CARGO; CONFORME QRDENA LA LEY.- 

Quito A, JLo ne Chain DE 1 1% y ACUALARIAALARAA es  r e e o 

EL NOTARIO 

      ¿Y e NOTARIA ViGcaÍNA OCTAVA. 
LY q N 2 *. Juimo A (6s Acástu Holguin 

MON o EMJAS  TO UAT 

, UU AA ll - 
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TORGO ANTE MI; Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA pPRIMBRA 
o - 20 

COPIA, SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A TRECE DE MARZO DE MTL NOVTE- 

CIENTOS NOVENTA Y OCHO.- 

EL NOTARIO 
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REGISTRO MERCANTIL 
» DEL CANTON QUITO 

  

4)
 

ta fecha queda inscrito el presente Documento y la RESOLUCION 

nimero CERO  NOVECIENTOS DIEZ Y OCHO. del Sr. INTENDENTE DE 

COMPAÑIAS DE QUITO de veinte de abril de mil novecientos 

noventa y ocho, bajo el námero 0953 del REGISTRO —MERCANTIL, 

Tomo 12%,.- Se tomó nota al margen de las inscripciones 

números 672 del REGISTRO MERCANTIL de treinta y uno de agosto 

de mil novecientos sesenta y siete, a Fs 1588. Vta. Tomo 98, 

námero 2131 del REGISTRO MERCANTIL de ocho de noviembre de mil 

novecientos ochenta y nueve, a Fs. 3894, Tomo 1205 y, número 

617 del REGISTRO MERCANTIL de cuatro de abril de mil 
o 

novecientos noventa y (uno, a Fs. 1114, Vta. Tomo 122..7 Guecda 

arcnivada la segunda copia certificada de la Escritura Pública 
otorgada ante el Notario VIGESIMO OCTAVO del Distrito 

Metropolitano de Quito, Dr. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN, el 26 

de febrero de 1978, referente a la DELEGACION DE PODER que la 

Compañia Extranjera Bs, J.SERVICES S.An., a través de su 

APODERADO "otorga a favor del señor Ing. MAURICIO — MORENO 

CAJIAO, asi como la REVOCATORIA DE PODER que la misma Compañla 

confirió a favor del señor Ing. SERGIO GUARIN GARCIA. .- Se 

fijo un extracto para conservarlo por seis meses  —según ordena 

la Ley con el número 0617..- Se da asi cumplimiento a lo 

dispuesto en el ARTICULO SEGUNDO de la citada RESOLUCION. .- Se 

anotá en el Repertorio bajo el námero 11723..- Quito, a Veinte 

y siete de abril de mil novecientos noventa y Ocho..-= EL 

REGISTRADOR. 
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“EL ECUADOR HA SIDO. 

ES Y SERA PAIS AMAZONICO" 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS 

RAZON: Siento.-por::tal.que la Escritura Pública que contiene la 
Delegación de Poder que concede la Compañía Extranjera B.J. 

SERVICES S.A. al señor Ingeniero MAURICIO MORENO CAJIAO, así 

como la Revoctoría del poder «que aquella concedio al señor 

- INGENIERO SERGIO.GUARIN GARCIA, protocolizada ante la Notaría 

-Vigésima- Octava del cantón Quito, el 26 de febrero de 1998 y 
la Resolución Nro.. 98.1.1.1.0918 de 20 de abril de 199% e 

«inscrita en el Registro Mercantil el 27 de abril del presente 

año. es igual a la que se encuentra inscrita en el Registro de 
Hidrocarburos a folios 00591 al 00632 en fecha 12 de mayo de 

.1998.- Certifico. 

  

    E. Quito. 12 de mayo- de 199 

--DIOS, -PATRIA Y A 

JEFE DIVISION. TRAMITES LÉGALES DE HIDROCARBUROS 
> DIRECCION NACIONAL DE HIDROCARBUROS


